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PARA: JUAN CAMILO CABEZAS GONZALEZ
Director de Asuntos Étnicos

MYRIAM ANDREA CALDERON JIMENEZ
Subdirectora de Asuntos Étnicos

DE: YOLANDA MARGARITA SANCHEZ GOMEZ
Jefe de la Oficina Jurídica

ASUNTO: Solicitud de alcance al concepto jurídico sobre la obligatoriedad del
desminado en territorios indígenas para procedimientos administrativos de
constitución de resguardos. Radicado ANT 20205100094143.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, por el cual la Subdirectora de Asuntos Étnicos solicita
dar alcance al concepto jurídico respecto de la obligatoriedad del desminado en territorios
indígenas para procedimientos administrativos de constitución de resguardos y, conforme
a la función asignada a esta Oficina en el numeral 8° del artículo 13 del Decreto 2363 de
2015, me permito emitir concepto jurídico, con fundamento en los siguientes:

I. HECHOS Y PROBLEMA JURIDÍCO

En la solicitud, se plantean los siguientes hechos:

- En desarrollo del procedimiento regulado por el artículo 2.14.7.3.1 del Decreto 1071 de
2015, el día 11 de julio del año 2012, el Gobernador encargado de la Comunidad
Indígena La Montaña, señor Jorge Alberto Martínez, presentó ante el INCODER, el
Oficio No. 37121103312, solicitud de Constitución del Resguardo, del pueblo de los
Pastos, ubicado en el municipio de Samaniego, departamento de Nariño.



- La visita a la Comunidad fue realizada entre los días 23 al 27 de julio de 2018, por
parte de los profesionales de la ANT. Donde se realizó el levantamiento del censo
poblacional de la Comunidad, y se recogieron los insumos necesarios para la
elaboración del Estudio Socioeconómico, Jurídico y de Tenencia de Tierras para la
Constitución del Resguardo Indígena La Montaña, según consta en la respectiva Acta.

- El área a constituir del resguardo es de una extensión aproximada de treinta y nueve
mil cuatrocientas treinta y cuatro (39.434) hectáreas, con ocho mil quinientos veinte
dos (8.522) metros cuadrados de baldíos de posesión ancestral.

- En el censo levantado en la comunidad corresponde a 714 familias representadas en
2.114 personas; se encontraron 60 colonos con trescientas treinta y siete (337)
hectáreas y cinco mil (5.000) metros cuadrados aproximadamente de mejoras, y ocho
(8) predios de propiedad privada de títulos otorgados por el INCORA, los cuales se
excluyeron en el levantamiento topográfico, y suman ciento cincuenta y cuatro (154)
hectáreas con cinco mil doscientos treinta y ocho (5.238) metros cuadrados.

- El territorio está ubicado en áreas de Ley Segunda de 1959 de reserva del pacífico;
que, exceptuando las propiedades privadas y las mejoras de terceros ajenos a la
Comunidad Indígena identificadas, el globo de territorio sobre el cual se pretende la
constitución del Resguardo Indígena de La Montaña del Pueblo de los Pastos, se
identifica como un bien rural baldío de la Nación. No se observan conflictos al interior
de la Comunidad o en el territorio, y que en “reuniones sostenidas con la Comunidad
Indígena y los colonos, han manifestado no generar ningún desplazamiento de los
colonos, ni tampoco afectar sus mejoras, respetando las decisiones de quienes no
quieren hacer parte del Cabildo”.

- En este momento el expediente se encuentra en un significativo avance, en un
porcentaje de 76 % del procedimiento. Con concepto favorable del Ministerio del
Interior para la Constitución del Resguardo Indígena a través de radicado No.
OFI19-46505-DAI-2200 de fecha 25-10-2019, además, se está consolidando y
organizado el expediente y el proyecto de acuerdo para ser trasladado a la oficina
jurídica.

Luego de hacer algunas consideraciones sobre la presencia de minas antipersonal que
estarían afectando el procedimiento de constitución del resguardo indígena La Montaña y
sobre la presencia de cultivos de uso ilícito en la zona de constitución de tal resguardo, en
la solicitud de concepto, se formulan las siguientes inquietudes:

“1. ¿Se podría presentar el expediente del procedimiento administrativo de constitución de
resguardos indígenas a la oficina jurídica para ser viabilizado si en el territorio a constituir
hay presencia de minas antipersonal y cultivos de uso ilícito?



2. ¿Es dable presentar el expediente del procedimiento administrativo de constitución de
resguardos indígenas a la oficina jurídica para ser viabilizado, con las solicitudes y
respuestas de las entidades encargadas de desminados y sustitución voluntaria y forzosa de
uso ilícito?

3. ¿Es necesario solicitarles a las comunidades el compromiso expreso de que si se realiza
la formalización de sus territorios, estas deben de acogerse a los planes de sustitución
voluntaria y forzosa de cultivos de uso ilícito, teniendo en cuenta su uso tradicional? ¿Esta
es inconstitucional?

4. Solicitamos ruta jurídica, protocolo o metodológica para presentar expedientes de
procedimientos administrativos de constitución de resguardos indígenas a la oficina jurídica
para ser viabilizados si en el territorio a constituir hay presencia de minas antipersonal y
cultivos de uso ilícito, para dar continuidad a los procedimientos y garantizar los derechos de
las comunidades.”.

II. ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES

Como quiera que los asuntos centrales a los que se refiere la solicitud de alcance de
concepto se relacionan con la presencia de dos situaciones que no son usuales dentro de
los terrenos sobre los cuales se adelanta la constitución de resguardos indígenas, como
sucede con el caso puesto a consideración y que afecta al territorio solicitado por la
comunidad indígena de La Montaña para la constitución de su resguardo indígena, vale
decir, la presencia de minas antipersona y de cultivos de uso ilícito, esta oficina se permite
manifestar que con relación al asunto referido a la obligatoriedad del desminado y
procedimientos de constitución de resguardos indígenas, se emitió concepto jurídico a
través del memorando con radicado No. 20201030148983, con destino a ustedes, por lo
que, de manera comedida, sugerimos remitirse a lo allí conceptuado.

Por otro lado, en el presente escrito se hará referencia a los aspectos relacionados con
las implicaciones legales de los planes de sustitución de cultivos de uso ilícito, en el
propósito de que una vez decantada la situación y conocidas las alternativas, se pueda
definir a nivel institucional y con participación de las autoridades y comunidades indígenas
concernidas, las rutas adecuadas de cara a la solución de las problemáticas en los
territorios.

 Implicaciones y alcance de los planes de sustitución voluntaria y forzosa de
cultivos de uso ilícito



En materia de cultivos de uso ilícito, Colombia ha aprobado la Convención Única sobre
Estupefacientes de 1961, como mecanismo componente del bloque de constitucionalidad,
con el cual se implementaron una serie de medidas para fiscalizar la producción de
cultivos ilícitos, y se encomienda a la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes la labor de promover la limitación del cultivo, producción, fabricación y
uso de estupefacientes.

Así mismo, Colombia adoptó la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1998, en virtud de la cual las
partes adoptan las medidas que sean necesarias para tipificar como conductas punibles
un conjunto de acciones, entre ellas, la producción, fabricación, venta, distribución,
importación o exportación de cualquier sustancia sicotrópica que vaya en contravía de lo
dispuesto en el Convenio de 1971.

Es indiscutible que en materia de cultivos de uso ilícito y su erradicación, existen
diferentes problemáticas como lo son los fenómenos de la resiembra y la resistencia a la
erradicación de cultivos por parte de quienes en estos espacios viven e incluso dependen
económicamente de estos cultivos.

Con el Decreto Ley No. 896 de 29 de mayo de 2017, “Por el cual se crea el Programa
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – PNIS”, se busca promover la
sustitución voluntaria de los cultivos de uso ilícito, a través del desarrollo de programas y
proyectos dirigidos a la superación de las condiciones de pobreza y marginalidad de las
familias campesinas que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito.

El Programa, se dirige a atender como beneficiarios a aquellas familias campesinas en
situación de pobreza que: i) derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito; ii)
voluntariamente se comprometan con la sustitución de los cultivos, la no resiembra, ni
estar involucradas en labores asociadas a estos cultivos; y, iii) no hayan realizado
siembras posteriores al 10 de julio de 2016.

A nivel jurisprudencial, la Corte Constitucional en sede de revisión de tutela mediante
sentencia SU 383 de 2003, magistrado ponente Alvaro Tafur Galvis, resaltó el carácter
fundamental del derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas y tribales,
desarrollado en el Convenio 169 de la OIT y aprobado en el orden interno mediante la Ley
21 de 1991. En virtud de esta garantía de orden supranacional, los Estados se encuentran
obligados a adoptar las medidas que sean necesarias para que las decisiones que



afecten directamente a estos pueblos les sean consultadas.

Por la importancia y trascendencia de la sentencia, a continuación se transcribe buena
parte de su contenido:

“4. Marco jurídico del derecho de los pueblos indígenas y tribales a la consulta
previa

La Organización accionante pretende que el Juez constitucional ordene a las entidades
accionadas suspender o abstenerse de adelantar programas de erradicación de cultivos
ilícitos en sus territorios -departamentos del Putumayo, Guaviare, Guainia, Vaupés
Amazonas y Caquetá-, hasta que el programa les sea consultado a los pueblos indígenas y
tribales de dichos territorios, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Convenio
169 de la OIT, aprobado por la Ley 21 de 1991.

En consecuencia, la Sala habrá de establecer el contenido de dicha obligación, porque las
entidades accionadas insisten en que la consulta en referencia se circunscribe a la
explotación de los recursos naturales existentes en los territorios ocupados por los pueblos
indígenas, y que tal mecanismo no procede cuando se está en presencia de una conducta,
como el cultivo de plantaciones ilícitas, que el Estado está en la obligación de reprimir y
sancionar.

5.1 Ambito Internacional

(…)

Ahora bien, Colombia se cuenta entre las naciones que han ratificado el Convenio 169
“Sobre Pueblos indígenas y Tribales” (…), instrumento que abarca los derechos de los
pueblos indígenas a la tierra, participación, educación, cultura y desarrollo, enmarcados
dentro del contexto global de salvaguarda a su identidad, con miras a que los pueblos
indígenas de la humanidad puedan gozar de los derechos fundamentales en el mismo grado
que el resto de la población de los Estados miembros, y en consideración a la especial
contribución de éstos pueblos a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la
humanidad y a la cooperación y comprensión internacionales –Preámbulo-.

De suerte que el Estado colombiano, como los demás Países miembros del Convenio en
referencia, se encuentra obligado a adoptar las medidas que sean necesarias para que los
pueblos indígenas y tribales que habitan en el territorio nacional asuman el control de sus
instituciones, formas de vida y desarrollo económico, dotándolos de instrumentos que
propicien el fortalecimiento de su identidad, lengua y religión, a fin de salvaguardar a las
personas que los integran, sus bienes, su cultura, y sus territorios.



Dentro del Convenio 169 tienen especial connotación y desarrollo el derecho de estos
pueblos a que las decisiones que los afectan les sean consultadas, aspecto no contemplado
en el Convenio 107, y que marcan una gran diferencia entre los dos instrumentos, en cuanto
el último de los nombrados por partir “de la idea de que el problema de las poblaciones
indígenas y tribales desaparecieran a medida que estas poblaciones se integraran en las
sociedades en que vivían”, supuso que los Estados podían tomar decisiones atinentes a la
estructura de los pueblos indígenas y a su desarrollo.

(…)

Empero el Convenio 169 no es el único instrumento internacional que aborda el derecho de
los pueblos indígenas a la igualdad y a la no discriminación, porque, aparte de que en la
Declaración de Derechos Humanos se estipulan sus principios, la Corte recuerda i) que
Pactos Internacionales vinculantes, como el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales prohíben la discriminación basada en la
raza, color, sexo, lengua, religión, origen social o nacional, propiedad o el nacimiento, ii) que
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial condena la
persecución y la discriminación, y iii) que las Convenciones sobre los Derechos del Niño y de
la Mujer incluyen disposiciones concretas relativas a la protección de los derechos humanos
de los pueblos indígenas.

(…)

Por ello la Asamblea General de las Naciones Unidas i) “[i]nspirada en las disposiciones del
artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos relativas a los derechos de
las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas”, ii) considerando,
entre otros aspectos “que la promoción y protección de los derechos de las personas
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la
estabilidad política y social de los Estados en que viven (..), que las Naciones Unidas tienen
un importante papel que desempeñar en lo que respecta a la protección de las minorías, y iii)
“reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente de los instrumentos
internacionales sobre derechos humanos en lo que respecta a los derechos de las personas
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas; Proclamó la
necesidad de que las personas pertenecientes a las minorías participen efectivamente en la
vida cultural, religiosa, social, económica y pública y en las decisiones que se adopten, para
lo cual dispuso que los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables a fin
de que las personas pertenecientes a minorías puedan expresar sus características y
desarrollar su cultura, idioma, religión, tradiciones y costumbres, salvo en los casos en que
determinadas prácticas violen la legislación nacional y sean contrarias a las normas
internacionales.



(…)

En consonancia con lo expuesto los comités de las Naciones Unidas encargados de vigilar la
aplicación de los derechos humanos reconocidos en los acuerdos antes nombrados –Comité
de los Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Comité de los Derechos del Niño y
el Comité de los Derechos de la Mujer- al analizar los informes de los Estados sobre la
aplicación de los tratados examinan con especial cuidado las cuestiones indígenas.

Informes que también presentan los gobiernos a la Comisión de Expertos en Aplicación de
Convenios y Recomendaciones de la OIT, integrada por personas independientes, en
relación con la aplicación del Convenio 169, instancia que además propicia un dialogo entre
la OIT y las autoridades nacionales, a fin de pueden evaluar los esfuerzos y las medidas que
adoptan los Estados Miembros de la OIT para dar cumplimiento a sus disposiciones.

(…)

Para concluir este aparte, cabe precisar que el artículo 14 de la Convención de las Naciones
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, hecha en Viena
el 20 de Diciembre de 1988, prevé que las Partes adoptarán medidas adecuadas para evitar
el cultivo ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales
como las plantas de adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así como
para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio, con pleno “respeto de los
derechos humanos fundamentales, y teniendo en cuenta los usos tradicionales lícitos de
dichos cultivos, donde al respecto exista la evidencia histórica, así como la protección del
medio ambiente”.

También la Convención estipula la posibilidad de tener en cuenta “las recomendaciones de
las Naciones Unidas, los organismos especializados de las Naciones Unidas, tales como la
Organización Mundial de la Salud, y otras organizaciones internacionales competentes”,
como también “el Plan Amplio y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia Internacional
sobre el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas celebrada en 1987”, para efecto de
implementar las medidas tendentes a eliminar o reducir la demanda ilícita de
estupefacientes.

4.2 Desarrollo normativo y jurisprudencial del derecho de los pueblos indígenas y
tribales a la consulta previa

4.2.1 Principios y reglas constitucionales y su entendimiento por la jurisprudencia
constitucional



a) Por medio de la Ley 21 de marzo de 1991 el Congreso de la República aprobó el
Convenio 169 de la OIT, el que estableció –como quedó dicho- entre otras previsiones, que
los gobiernos deberán consultar previamente a los pueblos indígenas y tribales cada vez que
se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente.

Medida que como lo estipula el Preámbulo del Convenio responde “a la evolución del
derecho internacional y los cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y
tribales en todas las regiones del mundo (..) a fin de eliminar la orientación hacía la
asimilación de las normas anteriores”; y que como el mismo aparte del instrumento lo
reconoce propende por hacer realidad “las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control
de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y
fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco en que viven”.

(…)

5. Con ocasión de la revisión constitucional del proyecto de ley número 025 /99 senada y
217 /99, “por el cual se reglamenta el artículo 176 de la Constitución Política” en alusión a
los límites de la consulta previa, la Corte definió que el Estado Colombiano, en principio,
tiene un compromiso constitucional de gran amplitud frente a la realización del mecanismo,
por cuya virtud cada vez que se prevean medidas administrativas o legislativas que afecten
a los pueblos indígenas y tribales que habitan el territorio nacional, éstos deberían ser
consultados, pero también consideró que el artículo 34 del Convenio otorga a los Estados
Partes la posibilidad de determinar la naturaleza y alcance de las medidas que se adopten
para darle aplicación al instrumento, atendiendo las condiciones propias de cada país.

En consecuencia la Corporación consideró que salvo en materia de la explotación de
recursos naturales, evento en que la consulta previa está reconocida por el artículo 330 de la
Carta Política de manera explicita, deberá determinarse en cada caso cuándo el mecanismo
de la consulta resulta obligatorio, con fundamento en los lineamientos constitucionales y
legales establecidos para el efecto,…

(…)

6. Caso concreto. Las decisiones de instancia se revocarán parcialmente

Retomando el asunto cuya definición ocupa a la Corte, vale recordar:

Que la Organización accionante demanda el amparo transitorio de los derechos a la vida, a
la salud, al libre desarrollo de la personalidad, a la integridad cultural, a la participación, al
debido proceso y al ambiente sano de los pueblos indígenas de la amazonía colombiana, en
razón de que las autoridades accionadas adelantan en los territorios que los pueblos en
mención ocupan el Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos, sin consultarlos



previamente y ocasionando un daño ambiental considerable.

Y que los Jueces de Instancia niegan la protección i) porque los derechos fundamentales en
conflicto no fueron particularizados, ii) dada la acción popular que en la actualidad considera
el daño en mención; y iii) en razón al interés público que comportan las políticas estatales de
erradicación de cultivos ilícitos.

En consecuencia las decisiones de instancia se revocarán parcialmente, en el sentido de
restablecer el derecho fundamental de los pueblos indígenas y tribales de la amazonía
colombiana a la consulta previa, y confirmar la improcedencia del amparo para el
restablecimiento de los derechos a la salud y seguridad colectivos en la región amazónica.

Con el propósito de que las autoridades a las que se refiere la presente decisión, como
resultado de las consultas, consideren y ponderen la efectiva protección de los derechos
fundamentales amparados, como también de los demás habitantes de los respectivos
territorios, al igual que el interés general de la nación colombiana y las potestades inherentes
al Estado para definir y aplicar de manera soberana y autónoma la política criminal, y dentro
de ella los planes y programas de erradicación de los cultivos ilícitos.

Y que el daño ambiental se defina por la jurisdicción competente, con plena garantía de los
derechos constitucionales de las partes, como corresponde.

6.1 El Programa de erradicación de cultivos ilícitos en la región amazónica deberá
consultarse

(…)

No escapan a la Sala las dificultades que comporta el proceso, por cuanto se requiere dejar
atrás una concepción de Estado que fundaba su soberanía en la identidad y en la igualdad
de los nacionales, para avanzar en la realización de un Estado en el que se reconozcan las
diferencias y se equilibren las desigualdades.

Es cierto que desde mediados de los años cincuenta fueron expedidas varias disposiciones
que protegieron el derecho a la propiedad de la tierra de las comunidades indígenas
asentadas en el territorio nacional, tal el caso de la Ley 81 de 1958 que puso fin a la
disolución de los resguardos indígenas y la Ley 135 de 1961, por cuya virtud pudieron
erigirse en resguardos las tierras baldías, y no puede olvidarse la adhesión de Colombia al
Convenio 107, aprobada por la Ley 31 de 1967.

No obstante estas disposiciones estuvieron orientadas a la protección de las comunidades
indígenas, y a su integración a la cultura nacional mayoritaria, dentro del marco de la
Constitución de 1986, en cuanto ésta no reconocía la diversidad étnica y cultural que prohíja



y protege la Carta Política actual, ni definía la república como participativa y pluralista.

Habiendo logrado entonces los pueblos indígenas y tribales la vinculación del Estado al
Convenio 169 de la OIT, y que el Constituyente de 1991 reconociera su derecho a la
diversidad, no podían los Jueces de instancia escudar el mecanismo de la consulta, y menos
arguyendo que razones de interés general impiden su utilización, ni dar a entender que los
pueblos que reclaman su aplicación han perdido su derecho a exigirla por estar incursos en
el delito de plantaciones ilegales, que el Estado se encuentra en la obligación de reprimir.
Porque de ser esto así, también requieren ser consultados, con miras a considerar los
mecanismos que les permitan conservar sus costumbres e instituciones– artículos 8
Convenio 169, 246 C.P.-.

Al respecto procede recordar que los pueblos indígenas y tribales, obtenido el
reconocimiento de la comunidad internacional de sus derechos a no ser asimilados por las
culturas dominantes, emprendieron la lucha para que este avance se incluya en los
ordenamientos constitucionales, de suerte que no es dable suponer que la Carta Política de
1991 implicó un retroceso en el proceso, el que, además, como quedó explicado, avanza en
la comunidad internacional hacia la autodeterminación plena.

De suerte que el mecanismo de la consulta previa, y el derecho de participación de los
pueblos indígenas, como acción concreta y específica de participación, con los lineamientos
en que la misma debe surtirse según los términos del Convenio 169, su Guía de aplicación y
las recomendaciones de la OIT, y conforme lo dictaminan los artículos de la Carta atinentes
a la participación ordinaria de los pueblos indígenas, y a su participación específica, obligan
al Estado:

- Porque el artículo 6° del Convenio 169, aprobado por la Ley 21 de 1991, dispone que los
pueblos indígenas y tribales tienen derecho a ser consultados, previamente, sobre las
decisiones y medidas administrativas y legislativas que los afecten, sin restricciones.

-Dado que ninguna de las disposiciones del Convenio puede dar lugar a la asimilación de los
pueblos indígenas y tribales a la cultura mayoritaria.

- Debido a que los derechos y deberes consagrados en el ordenamiento constitucional se
interpretan de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos
ratificados por Colombia.

-En razón de que el Convenio 169 de la OIT es un instrumento del derecho internacional de
los derechos humanos, y el de mayor significación en el respeto de los derechos de las
minorías étnicas.



Y a causa de que el derecho internacional de los derechos humanos encuentra en la
participación de los pueblos indígenas y tribales un mecanismo tendiente a su no
discriminación, insta a que se adelante la consulta y recomienda a los países adherirse para
el efecto al Convenio en mención –Declaración y Programa de Acción de Durban,
A/CONF.189/12, enero 2002-.

No pueden aducir entonces, los Jueces de instancia, justificando, en consecuencia, el
incumplimiento estatal de la obligación contraída y de los dictados constitucionales atinentes
al reconocimiento y protección de la diversidad étnica nacional, mediante la participación
específica de las comunidades indígenas en las medidas administrativas y legislativas que
los afectan, que la consulta sólo procede para propiciar la participación de los
representantes de las comunidades en la explotación de los recursos naturales en los
territorios indígenas, acudiendo a los términos precisos del artículo 330 de la Carta Política.

Porque, atendiendo a la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana, ha de
entenderse que al referirse el artículo 330 de la Carta a los territorios indígenas conjuga la
cosmovisión espiritual del indígena que no deslinda el espacio el mundo y su vida de los
sistemas técnico geográficos, a los que acude el resto de la población nacional para obtener
una delimitación -artículos 1° y 7° C.P.-.

Es más, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 constitucional, la participación
prevista en el artículo 330 de la Carta Política es un desarrollo de la consulta previa
establecida en el Convenio 169 de la OIT, como quiera que este mecanismo, por ser
inherente a la existencia misma de los pueblos indígenas y tribales, se entiende enunciado
en todos los derechos y garantías que el ordenamiento constitucional les reconoció a estos
pueblos, toda vez que sólo escuchándolos, con la finalidad de llegar a un acuerdo, o de
lograr su consentimiento de las medidas propuestas, se puede proteger el carácter
pluricultural y multiétnico del Estado colombiano –artículos 6 del Convenio, 1° y 7° C.P.-.

De ahí que el artículo 13 del Convenio 169 estipule que al aplicar las disposiciones del
acuerdo los Gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas y
valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con sus tierras y territorios,
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, atendiendo de manera particular los aspectos
colectivos de dicha relación.

(…)

6.2 La seguridad interna, lo ilícito de las plantaciones y los compromisos
internacionales del Estado no comportan la omisión de las consultas

Establecido entonces que los pueblos indígenas y tribales deben ser consultados, sobre el
programa de erradicación de cultivos ilícitos que las entidades accionadas adelantan en sus



territorios, “con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las medidas
propuestas”, corresponde determinar si la seguridad interna, el carácter ilícito de las
plantaciones que se pretenden erradicar, y los compromisos internacionales del Estado en la
lucha contra el narcotráfico, pueden ser utilizados por las autoridades accionadas como
criterios válidos de omisión o flexibilidad en la aplicación de la consulta. Porque los Jueces
de Instancia también se apoyaron en estas razones para negar la protección.

a) Esta Corporación tiene definido que el derecho de los pueblos indígenas y tribales
a ser consultados no es un asunto de interés particular, y que en el Estado social de derecho
los derechos fundamentales no pueden ser desconocidos, con la afirmación vaga e
imprecisa de que se preserva el interés general.

Como quedó expuesto –4.2.1.-, en repetidas oportunidades esta Corporación se ha referido
al conflicto existente entre el derecho a la integridad cultural de los pueblos indígenas que
invocaron la protección constitucional y el interés mayoritario, representado en las
decisiones que las entidades accionadas ejecutaban en sus territorios, sin adelantar la
consulta previa, en los términos del Convenio 169 de la OIT.

(…)

También en reciente decisión esta Corporación se refirió a la necesidad de determinar los
intereses en conflicto, a fin de establecer la posible limitación de los derechos
fundamentales, en cuanto éstos, como componentes del interés general, no pueden ser
desconocidos con la afirmación vaga e imprecisa de que se protegen intereses de mayor
amplitud. Dice así la decisión:

“13- El análisis precedente no significa que la Corte deba desestimar el interés general si
éste entra en conflicto con un derecho fundamental, o que esta Corporación esté ignorando
que la propia Carta señala deberes a las personas (CP art. 95), pues la interpretación
constitucional debe en lo posible armonizar los principios constitucionales en tensión. Es
más: es posible que en una situación específica puedan existir poderosas razones de interés
general que justifiquen la restricción de un derecho fundamental, siempre y cuando ésta sea
proporcionada y respete el contenido esencial del derecho afectado. La restricción puede ser
mayor a las limitaciones ordinarias que derivan de las leyes de policía o de orden penal,
siempre y cuando cada incremento en el grado de limitación del derecho sea estrictamente
proporcionado para alcanzar un fin específico de carácter imperioso. Es pues claro que la
simple invocación del interés general, o de la necesidad de asegurar la convivencia pacífica
y el orden público, no representa un argumento que justifique, por sí solo, la limitación o
restricción de un derecho constitucional, pues no tendría sentido que los derechos
constitucionales sean sacrificados supuestamente para asegurar la realización de las
condiciones que permiten gozar de ellos.



14- La anterior doctrina, lejos de ser una novedad conceptual de esta sentencia, lo único que
hace es sistematizar la jurisprudencia de esta Corte sobre la relación entre convivencia
pacífica, orden público y derechos constitucionales, que a su vez se basa en la idea misma
de derechos humanos, tal y como ha sido desarrollada por el derecho internacional de los
derechos humanos. En efecto, conforme a los instrumentos internacionales de derechos
humanos ratificados por Colombia, como la Convención Interamericana o el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que hacen parte del bloque de
constitucionalidad (CP art. 93), los Estados tienen el deber no sólo de respetar sino también
de garantizar los derechos humanos a todos los habitantes de sus territorios . Es obvio que
en desarrollo del deber de garantía, el Estado tiene la obligación de asegurar unas
condiciones básicas de orden público y de convivencia pacífica, pues sin ellas, mal podrían
las personas gozar verdaderamente de sus derechos. Es más, ese deber estatal es tan
importante que los propios instrumentos internacionales autorizan que, en situaciones de
especial gravedad, las autoridades puedan decretar un estado de excepción y limitar la
vigencia de ciertos derechos humanos . Sin embargo, la obligación estatal de asegurar la
paz y el orden no permite a las autoridades olvidar su deber de respetar y no vulnerar los
derechos humanos, y por ello todas las políticas de seguridad están enmarcadas por el
estricto respeto a los límites impuestos por los derechos humanos. Así lo señalan con
claridad esos tratados que Colombia ha ratificado y que constituyen una pauta vinculante
para interpretar los derechos constitucionales (CP art. 93). En efecto, el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos no sólo establece que ninguna de sus cláusulas “podrá ser
interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los
derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la
prevista en él” (art. 5°) sino que además, al regular los estados de excepción, señala
limitaciones estrictas a los Estados para conseguir el restablecimiento de la convivencia
pacífica: no sólo ciertos derechos no pueden ser suspendidos sino que además las medidas
deben ser estrictamente proporcionadas a la gravedad de la situación (art. 4°). Con idénticos
criterios, la Convención Interamericana establece que ninguna de sus disposiciones puede
ser interpretada en el sentido de “permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona,
suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o
limitarlos en mayor medida que la prevista en ella” (art. 29).

(…)

En este punto debe la Corte nuevamente referirse a la necesidad de que las entidades
accionadas adelanten la consulta, para poder establecer en qué medida los pueblos
indígenas y tribales de la amazonía colombiana tienen derecho a mantener sus
plantaciones, y con que alcance sus autoridades o las autoridades nacionales, según el
caso, pueden reprimir el delito de plantaciones ilícitas, dentro de un ámbito territorial
determinado.



(…)

Porque sólo consultando a los pueblos involucrados, de buena fe y de una manera
apropiada a las circunstancias, podrán determinarse las implicaciones del Programa de
erradicación de cultivos en las vidas, creencias, instituciones, bienestar espiritual y la
utilización de las tierras que ocupan los pueblos indígenas –artículo 7° Convenio 169-, a fin
de definir la naturaleza y alcance de las medidas que se adopten, con la flexibilidad que el
artículo 34 del Convenio permite.

(…)

c) El apoderado de la Dirección Nacional de Estupefacientes, y de la Policía Nacional
aduce, en su intervención, que el Programa de Erradicación de Cultivos ilícitos se respalda
en normatividad interna, y además, en el artículo 3° de la Convención de Viena, aprobada
mediante la Ley 67 de 1993, en el Plan de Acción Mundial del Programa de Naciones Unidas
para la Fiscalización Internacional de las Drogas, aprobado en junio de 1998 en sesión
extraordinaria, y en la Estrategia Hemisférica de Lucha Contra las Drogas de la Comisión
Interamericana Contra el Abuso de Drogas –CICAD-.

Ahora bien, como quedó explicado –4.1 y 4.2 -, la Convención en comento prevé que cada
una de las Partes adoptará medidas adecuadas para la evitar el cultivo ilícito de las plantas
que contienen estupefacientes o sustancias sicotrópicas, al igual que aquellas que resulten
necesarias para tipificar como delito el cultivo de plantas productoras de los mismos
–artículos 14 y 3°-, amen de que los Estados Partes sancionen penalmente los cultivos con
intención de producir estupefacientes, sin quebrantar los derechos humanos fundamentales,
y teniendo en cuenta los usos tradicionales lícitos, y la protección del medio ambiente.

Además el instrumento no excluye la consulta prevista en el Convenio 169 de la OIT, antes
por el contrario, permite acudir a las recomendaciones de las Naciones Unidas, y de los
organismos especializados.

(…)

Dentro de este contexto, la tipificación del delito de erradicación de cultivos ilícitos, aunque
es un mecanismo de política criminal del Estado enmarcado dentro de los compromisos
adquiridos con la comunidad internacional, para enfrentar los problemas derivados del
narcotráfico, compatible con la Carta Política en los términos de la sentencia C-176 de 1994,
no comporta el desconocimiento de la consulta previa a los pueblos indígenas afectados con
la medida, porque es la comunidad internacional la que propugna porque el mecanismo de la
consulta previa se aplique sin restricciones, para combatir la discriminación a que estos
pueblos están expuestos, y es la misma comunidad la que propende porque la erradicación
de cultivos no conlleve el desconocimiento de los derechos humanos, y de los usos



tradicionales de las plantaciones.

En concordancia con lo expuesto, también para cumplir con lo compromisos adquiridos con
la comunidad internacional, en materia de erradicación de cultivos ilícitos, los pueblos
indígenas y tribales de la región amazónica tienen que ser consultados, dado el trasfondo
multicultural que tal erradicación comporta, asunto que la Convención de las Naciones
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas hecha en Viena el
20 de diciembre de 1988, no desconoce.

No de otra manera se puede llegar a ponderar los objetivos del Programa, que las entidades
accionadas adelantan, con la integridad cultural de los pueblos indígenas y tribales de la
región amazónica, empecinados en hacer valer su autonomía y su derecho al
reconocimiento, como lo indica la promoción de la acción que se revisa, por la mayor
Organización indígena de la región, y lo explica el aparte de la sentencia que a continuación
se transcribe:

“Esta regla supone que al ponderar los intereses que puedan enfrentarse en un caso
concreto al interés de la preservación de la diversidad étnica de la nación, sólo serán
admisibles las restricciones a la autonomía de las comunidades, cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

a. Que se trate de una medida necesaria para salvaguardar un interés de superior
jerarquía (v.g. la seguridad interna).

b. Que se trate de la medida menos gravosa para la autonomía que se les reconoce a
las comunidades étnicas.”

(…)

En consecuencia, las decisiones de instancia deberán revocarse, parcialmente, para
conceder el amparo constitucional de los pueblos indígenas y tribales de la amazonía
colombiana a su integridad cultural, mediante el mecanismo de la consulta previa sobre las
medidas atinentes al Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos, que los afectan
directamente.

Protección ésta que deberá abarcar todas las etapas de la consulta, incluyendo lo atinente al
procedimiento a seguir, porque tal como quedó definido en la sentencia C-410 de 2002, ya
reseñada, y tal como lo consideró la Comisión de Expertos que el Consejo de Administración
de la OIT designó para adelantar el estudio de las reclamaciones presentadas contra el
Gobierno Nacional por la aplicación del Convenio 169 “si bien el artículo 6° no requiere que
se logre el consenso en el proceso de consulta previa, sí prevé que los pueblos interesados



tengan la oportunidad de participar libremente en todos los niveles de la formulación,
aplicación y evaluación de medidas y programas que les afecten directamente”
–GB.282/14/4 .61-.

7. Alcance de la protección. Objetivo, modalidades, acompañamiento y
vigilancia

Las entidades accionadas, en los asuntos que a cada una compete, deberán consultar de
manera efectiva y eficiente a los pueblos indígenas y tribales de la amazonía colombiana
sobre las decisiones atinentes al Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos que adelantan
en sus territorios “con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de
las medidas propuestas” –Convenio 169 Ley 21 de 1991-.

Procedimiento éste que deberá iniciarse y culminar en los tres meses siguientes a la
notificación de esta decisión.

Previamente, dentro de los primeros treinta días, las autoridades de los pueblos indígenas y
las organizaciones que los agrupan, deberán ser consultadas, preferentemente i) sobre el
procedimiento y los términos en que se adelantarán las consultas, ii) respecto del ámbito
territorial de las mismas, y iii) sobre la determinación de los medios adecuados para
adelantar en el ámbito territorial previamente delimitado la erradicación de los cultivos ilícitos,
ya sea mediante la aspersión aérea o por otro método alternativo, siempre que el método
elegido garantice real y efectivamente los derechos fundamentales que mediante esta
providencia se amparan, y de los demás habitantes de los respectivos territorios.

Lo anterior porque la consulta a la que tienen derecho los pueblos indígenas y tribales de la
amazonía colombiana abarca la adopción de todas las medidas que pudieren llegar a afectar
a dichos pueblos, tal como lo dispone el artículo 6° del Convenio 169, la Guía de la
Organización Internacional del Trabajo que informa su aplicación, y la recomendación
emitida por el Consejo de Administración del organismo al Gobierno Colombiano, al resolver
las reclamaciones contra el Estado Colombiano, por incumplimiento del Convenio en
mención, a que se hace referencia en esta providencia.

7.1 Las consultas deberán permitir ponderar los intereses generales en conflicto

Las plantaciones de coca se encuentran ligadas a las creencias, costumbres, métodos de
cultivo, instituciones y bienestar espiritual de las comunidades indígenas, elementos que el
Convenio 169 de la OIT destaca y protege especialmente –artículo 7°- y que la Convención
de Viena de 1988 no desconoce, pero “las medidas para erradicar el cultivo ilícitos de
plantas de las que se extraen estupefacientes y para eliminar la demanda ilícita de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas”, es un asunto previsto en la Convención en
mención, como potestad inherente al Estado colombiano para definir y aplicar de manera



soberana y autónoma la política criminal.

En ese sentido las autoridades a las que se refiere la presente decisión, deberán, en la
adopción de las medidas pertinentes, como resultado de las consultas a los pueblos
indígenas y tribales de la amazonía colombiana, considerar y ponderar i) la efectiva
protección de los derechos fundamentales amparados, ii) la garantía de los derechos
fundamentales de los miembros de los pueblos indígenas y de los demás habitantes de los
respectivos territorios –tales como el derecho a la vida e integridad personal, al libre
desarrollo de la personalidad, a la seguridad y a la salud-, iii) el interés general de la nación
colombiana, y iv las potestades inherentes al Estado colombiano para definir y aplicar de
manera soberana y autónoma la política criminal y dentro de ella los planes y programas de
erradicación de los cultivos ilícitos.

Ahora bien, tal como quedó explicado, las consultas se adelantarán en dos fases, la primera
comprenderá a las autoridades y organizaciones indígenas y permitirá determinar el método
de se aplicará para adelantar la consulta definitiva, el ámbito territorial de la misma, y los
medios adecuados para la erradicación de los cultivos en los territorios delimitados.

Y, la segunda fase, o definitiva, permitirá adelantar la consulta efectiva y eficiente a los
pueblos indígenas y tribales, sobre todas las decisiones atinentes al Programa de
Erradicación de Cultivos Ilícitos que las entidades mencionadas adelantan en sus territorios,
en los aspectos que a cada una de dichas entidades compete, “con la finalidad de llegar a un
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”, con plena
observancia de los principios y reglas contenidos en el Convenio 169 aprobado por la Ley 21
de 1991.

Si adelantadas las consultas de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias,
no se logra el consentimiento de los pueblos consultados acerca de las medidas propuestas,
las entidades accionadas deberán evaluar, en lo que a cada una de ellas concierne, la
gravedad de las lesiones individuales y colectivas que se causen con las medidas, a fin de
implementarle al Programa los correctivos que sean necesarios para salvaguardar a las
personas, sus bienes, instituciones, trabajo, cultura y territorio.

Sin que les sea posible a las autoridades involucradas en el Programa decidir las prioridades
de los pueblos aludidos en sus procesos de desarrollo, porque en este aspecto los pueblos
aludidos no sólo tienen derecho a participar en su formulación, aplicación y evaluación, sino
a tomar decisiones válidamente -artículo 7° Convenio 169-.

De modo que las autoridades accionadas encargada de planificar, ordenar, ejecutar,
supervisar y evaluar el Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos deberán consultar las
medidas que afecten a los pueblos indígenas en las fases antes anotadas, porque la
consulta previa, además de ser el mecanismo imprescindible para proteger el derecho de



estos pueblos a mantener su diversidad, en los términos del Convenio 169 de la OIT, se
erige como un instrumento indispensable para asegurar el derecho de sus pobladores a
gozar, en pie de igualdad, de las oportunidades que el programa está en la posibilidad de
otorgar - 1°, 2°, 6°, 9° y 13 Convenio 169 OIT-.

Promoviendo, de la manera anotada, la plena efectividad de los derechos sociales,
económicos y culturales de los pueblos indígenas y respetando su identidad social y cultural,
sus costumbres, tradiciones e instituciones, con miras a contribuir a la eliminación de las
diferencias socioeconómicas que los afectan de manera compatible con sus aspiraciones y
formas de vida, como lo tiene previsto el ordenamiento constitucional –artículos 1°, 2°, 7°, 13
y 93 C.P.-.

7.2 Las consultas deberán adelantarse de buena fe, atendiendo las circunstancias, con
miras a una concertación

El artículo 6° del Convenio 169 dispone que la consulta a que los pueblos indígenas y
tribales de los países miembros tienen derecho debe formularse “de buena fe y de una
manera apropiada a las circunstancias con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento de las comunidades indígenas, acerca de las medidas propuestas”. Y a su
vez el instrumento responsabiliza a los gobiernos de los Estados Partes de adelantar una
acción “coordinada y sistemática” para su desarrollo “con miras a proteger los derechos de
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad” -artículos 6° y 13 Convenio 169 OIT
-.

Pautas generales que han sido desarrolladas en el ordenamiento, en virtud de lo dispuesto
en la Ley 21 de 1991 y en razón de la reglamentación prevista para el efecto en el Decreto
1397 de 1996 que creó la Mesa de Concertación, sin que esta instancia sea óbice para que
el Gobierno Nacional acuda a otro mecanismo para acordar con los pueblos indígenas y
tribales el procedimiento que se seguirá para adelantar las consultas, cada vez que se
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarlos directamente.

Siguiendo los lineamientos del Convenio 169 de la OIT, entonces, las consultas que se
ordenan no podrán tomarse como un mero formalismo, puesto que su ejecución de buena fe
comporta que los pueblos indígenas y tribales de la región Amazónica Colombiana sean
informados del contenido del Programa que se adelantará en sus territorios, con el fin de
procurar su consentimiento, sobre el impacto de las medidas en su hábitat, y en sus
estructuras cognitivas y espirituales.

Y que también conozcan las medidas actualmente en ejecución, con todas sus
implicaciones, con miras a que estos pueblos consientan en la delimitación y continuación
del Programa, y estén en capacidad de discutir diferentes propuestas atinentes al mismo y
también a formular alternativas.



Cabe precisar que el derecho a la consulta previa, previsto en el Convenio 169, no conlleva
el derecho de los pueblos indígenas y tribales a vetar las medidas legislativas y
administrativas que los afectan, sino que se presenta como una oportunidad para que los
Estados partes consideren y valoren las posiciones que sobre sus decisiones tienen los
integrantes y representantes de las minorías étnicas nacionales, forzándose a propiciar un
acercamiento y, de ser posible, un acuerdo.

Las consultas que se ordenan, entonces, no pueden ser utilizada para imponer una decisión,
como tampoco para eludir el cumplimiento de una obligación, sino que deberán ser tenidas
como una ocasión propicia y no desperdiciable para que las entidades gubernamentales
encargadas de autorizar, ejecutar y vigilar la política estatal de erradicación de cultivos
ilícitos consideren el derecho de los pueblos indígenas y tribales a exponer los
condicionamientos que dicha política debe incluir, con miras a respetar su derecho a la
integridad cultural, y la autonomía de sus autoridades en sus territorios.

Oportunidad que debe ser utilizada para que dichos pueblos y autoridades conozcan la
posición de las mayorías nacionales, en torno de las medidas consultadas, y participen
activamente en ellas, usando canales apropiados y, en consecuencia, propiciando un
acercamiento.

De modo que a las entidades accionadas les corresponde explorar y ponderar, siguiendo
para el efecto el procedimiento previamente acordado con las autoridades de los pueblos
afectados, i) la posición y las propuestas que éstos ostentan y formulen, ii) la garantía de los
derechos fundamentales de los miembros de los pueblos indígenas y de los demás
habitantes de los respectivos territorios –tales como el derecho a la vida e integridad
personal, al libre desarrollo de la personalidad, a la seguridad y a la salud-, iii) la protección
del interés general de la nación colombiana a la diversidad étnica y cultural; y iv) el interés
general y las potestades inherentes al Estado colombiano para definir y aplicar de manera
soberana y autónoma la política criminal y, dentro de ella, planes y programas de
erradicación de los cultivos ilícitos.
(…)”.

Sin perjuicio de lo anterior, esta oficina entiende que la conjunción de estas dos
situaciones, minas y cultivos de uso ilícito, en el territorio solicitado por la comunidad
indígena de La Montaña para la constitución del Resguardo, constituyen gran
complejidad para avanzar en ese procedimiento, en razón de los riesgos que la
presencia de las minas representa para la comunidad, como también la existencia de
los cultivos de uso ilícito en el territorio, cuando a nivel nacional se debate acerca de
cuál ha de ser el mecanismo de erradicación de tales cultivos en el país.



En estas circunstancias, teniendo en cuenta que sobre este caso se han estado
desarrollando conversaciones interinstitucionales tendientes a encontrar salidas
adecuadas a esta situación, esta oficina no encuentra procedente que la Subdirección
de Asuntos Étnicos solicite aún la viabilidad de constitución del resguardo, hasta tanto
se decante de mejor manera la situación y se pondere, a nivel institucional, los riesgos
que existen y la atenuación de los mismos, con una u otra decisión, respecto de la
constitución del resguardo en las actuales circunstancias, o luego de superados los
factores de riesgo en el territorio.

III. CONCLUSIONES

De acuerdo con los elementos normativos traídos en el presente concepto, así como lo
expuesto en el Concepto Jurídico emitido por esta oficina mediante memorando de
radicado No. 20201030148983, sobre “Obligatoriedad de desminado y procedimiento de
constitución de resguardos indígenas” y con las consideraciones hechas, nos permitimos
concluir, que:

- La protección especial a la vida, es un principio fundamental en el desarrollo de la
función pública y en el cumplimiento de los fines del Estado. De tal manera que, es
deber del Estado proteger y preservar la vida, razón suficiente para dar obligatorio
cumplimiento a la realización del proceso de Desminado Humanitario en cualquier
territorio donde estos artefactos sean evidenciados.

- Para que sea procedente adelantar cualquier tipo de plan de sustitución voluntaria y
forzosa de cultivos de uso ilícito, la Corte Constitucional ha considerado que es
necesario el mecanismo de consulta previa a la comunidad indígena respectiva, pues
la Carta política reconoce la autonomía y gobierno propio de los grupos étnicos, ello
teniendo en cuenta que los programas de erradicación no pueden conducir al
desconocimiento de los derechos humanos ni a los usos tradicionales de las
plantaciones.

- De otro lado, se sugiere respetuosamente abstenerse de presentar solicitud de
viabilidad jurídica para la constitución del resguardo, hasta tanto se tenga claridad de
la posición jurídica y criterios adoptados en instancias como las reuniones
interinstitucionales que se adelantan en torno a estos asuntos y la decantación que
de los mismos haga la Subdirección de Asuntos Étnicos, respecto de los temas aquí
abordados y se pueda construir una ruta, ojalá interinstitucional, para el avance del
procedimiento de constitución del resguardo.



Finalmente resulta pertinente indicar que los conceptos emitidos por esta Oficina Jurídica
son orientaciones de carácter general, que no comprometen la decisión o solución de
problemas específicos ni el análisis de actuaciones particulares, por lo que el presente
pronunciamiento se realiza de manera general respecto al tema objeto de consulta.
Cordialmente,

YOLANDA MARGARITA SANCHEZ GOMEZ
Jefe de la Oficina Jurídica
Proyectó: Leidy K. Castillo
Revisó: Héctor Cárdenas.
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